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XXX-PROVEED-NO-REG-CAPACIT-TEC-00XX-3340-20XX
DEPENDENCIA/ENTIDAD SOLICITANTE
ASUNTO: Solicitud de autorización para contratar a manera de Excepción Proveedor No Registrado en Padrón, para servicio de
capacitación técnica
LUGAR Y FECHA: dd-mm-aa




Ing. David Alejandro Gómez Hernández
Subsecretario de Administración 
Secretaría de Finanzas
PRESENTE

Se solicita autorización para contratar a manera de excepción a Proveedor No Registrado en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado, con la finalidad de llevar a cabo capacitación técnica para servidores públicos adscritos a la institución, conforme a lo siguiente:

	Proveedor seleccionado y RFC
	Indicar razón por la que no se encuentra registrado
en el Padrón Estatal

	Nombre o Razón Social y RFC.
	(Registro en Proceso/ Otra: especificar….)



	Nombre del Evento de Capacitación /
(duración: dd/Mes – dd/Mes)
	Tipo de Capacitación
	Costo
(I.V.A incluido)
	Fuente de Recurso
	Cantidad de Participantes
	Número de Horas

	Curso, Taller “”…
Día XX o
Periodo del día XX al día XX…

	(Interna o Externa)
	$
	(Estatal o Federal)
	
	




La presente solicitud se formula de conformidad a lo señalado en el artículo 5 de los Lineamientos Generales para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dependencias y Entidades para el  presente ejercicio fiscal. 
 
Sin más por el momento esperando una respuesta favorable, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE





NOMBRE Y CARGO DEL TITULAR ADMINISTRATIVO 
DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD SOLICITANTE








GUÍA DE ELABORACIÓN
PLANTILLA: XXX-PROVEED-NO-REG-CAPACIT-TEC-00XX-3340-20XX


El Titular del área Administrativa de la Dependencia o Entidad deberá utilizar la presente plantilla para ingresar ante la Subsecretaría de Administración, mediante firma electrónica con el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM), de manera excepcional cualquier solicitud de autorización para contratar a proveedor que no se encuentra registrado en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado, con la finalidad de llevar a cabo capacitación técnica para servidores públicos asdcritos a la institución. Tomando en consideración lo siguiente:

1. En el encabezado del documento se deben completar los datos de la plantilla, donde:

XXX    					Corresponde a las iniciales de la Dependencia y Entidades  que genera el PAM.
PROVEED-NO-REG-CAPACIT-TEC	Corresponde a la nomenclatura que identifica la solicitud.
00XX  					Corresponde al número de oficio interno del solicitante.
3340 	Partida presupuestal (NO MODIFICAR SALVO QUE LA FUENTE DE RECURSO SEA FEDERAL Y ESTÉ ETIQUETADA COMO TAL OTRA PARTIDA PRESUPUESTAL).
20XX   					Ejercicio Fiscal.

DEPENDENCIA/ENTIDAD SOLICITANTE: Se debe colocar con texto completo en formato Mayúsculas/Minúscula, sin  Negrita, el nombre de la Dependencia o Entidad.
ASUNTO: Solicitud de autorización para contratar a Proveedor No Registrado en Padrón, para servicio de capacitación técnica. (NO MODIFICAR)
LUGAR Y FECHA: Colocar con en formato dd-mm-aa, sin negrita.

2. La tabla de desglose de datos de la solicitud debe ser llenada con la información de cada campo requerida.
 
3. Dado que el archivo PAM que se cargará al portal de firma electrónica se compondrá del oficio de solicitud (Plantilla) más los documentos adjuntos obligatorios, se pide que el archivo comprimido que se genera se nombre con la nomenclatura de la presente plantilla: XXX-PROVEED-NO-REG-CAPACIT-TEC-00XX-3340-20XX, con la finalidad de que pueda ser claramente identificada en el portal de firma electrónica por el tipo de solicitud de que se trata.

4. Esta guía de elaboración no debe formar parte del archivo comprimido que se cargará como adjunto al PAM.

5. En la configuración del PAM en el portal de firma electrónica:

a) Deberá formular el PAM, por lo menos con 20 días hábiles de anticipación al evento. Considerando que la solicitud de capacitación como tal también requiere tiempo de anticipación para su ingreso, revisión y determinación en la plataforma establecida para ello.
b) Deberá colocar fecha de vencimiento de por lo menos 10 días hábiles posteriores a la fecha de elaboración y como límite 10 días hábiles, antes de la fecha de inicio del curso.
c) Los participantes y su rol en la secuencia de firmas deberá ser estrictamente en el orden que a continuación se señala:

	PARTICIPANTE
	ROL

	1.- Titular Administrativo de la Dependencia o Entidad solicitante
	Firmante

	2.- Secretario/a Particular del Subsecretario De Administración
	Revisor

	3.- Subsecretario/a de Administración
	Firmante

	4.- Director/a General de Recursos Humanos (DGRH)
	(Destinatario)

	5.- Director/a Contabilidad Sector Paraestatal (DGCG)
	(Destinatario)

	6.- Jefe/a de Capacitación Técnica y Desarrollo (DGRH)
	(Destinatario)

	7.- Coordinador/a de Profesionalización (DGRH)
	(Destinatario)

	8.- Director/a del Servicio Civil de Carrera (DGRH)
	(Destinatario)



Nota: para que la secuencia de firma se mantenga en determinado orden debe habilitar la casilla de recuadro en blanco  que se encuentra a un costado del texto Secuencia de firma: situado debajo de la opción Agregar Grupos.

6. El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración. Posterior a ello podrá continuar con el proceso de ingreso de la solicitud de autorización del evento de capacitación, como tal, en el portal: www.ssa-sfia.guanajuato.gob.mx.

En caso de que el PAM expire o sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento y en su caso, atendiendo la razón por la que se le rechazó. 
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